
621/000047

PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 26 de septiembre de 1997, ha tenido en-
trada en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del
Congreso de los Diputados, relativo al Proyecto de Ley
por la que se autoriza la participación de España en la
octava ampliación de capital del Banco Interamericano
de Desarrollo y en la correspondiente reposición de su
Fondo de Operaciones Especiales.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Se-
nado, se ordena la remisión de este Proyecto de Ley a la
Comisión de Economía y Hacienda.

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del
Reglamento del Senado, el plazo para la presentación
de enmiendas terminará el próximo día 8 de octubre,
miércoles.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación del
texto del mencionado Proyecto de Ley, encontrándose

la restante documentación a disposición de los señores
Senadores en la Secretaría General de la Cámara.

Palacio del Senado, 26 de septiembre de 1997.—El
Presidente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-
verde.—La Secretaria primera del Senado, María
Cruz Rodríguez Saldaña.

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE AUTORIZA
LA PARTICIPACIÓN DE ESPAÑA EN LA OCTAVA
AMPLIACIÓN DE CAPITAL DEL BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO Y EN LA
CORRESPONDIENTE REPOSICIÓN DE SU

FONDO DE OPERACIONES ESPECIALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley se dicta en virtud de los títulos com-
petenciales que la Constitución atribuye, en exclusiva al
Estado, en virtud del artículo 149.1, apartados 3 y 13,
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referentes a las relaciones internacionales y las bases y
la coordinación de la economía.

La presente Ley tiene por objeto autorizar la partici-
pación de España en la Octava Reposición de Recursos
del Banco Interamericano de Desarrollo y su Fondo de
Operaciones Especiales, acordada por los países socios
del Banco en 1995 al aprobar el Documento AB-1704 y
sus cinco Anexos.

En virtud de ella se acuerda, principalmente, ampliar
el capital del Banco en 40.000 millones de dólares me-
diante la emisión de nuevas acciones, mejorar la presen-
cia de los socios europeos y Japón en el esquema de pro-
piedad y gobierno, redistribuyendo parcialmente las par-
ticipaciones accionariales relativas, y dotar al Fondo de
Operaciones Especiales con 1.000 millones de dólares.

Mediante esta participación el Reino de España incre-
mentará en 109.959 acciones sus tenencias de capital del
Banco, manteniendo así su peso relativo que es equiva-
lente al de los principales socios europeos de la Institu-
ción, al tiempo que contribuye a reponer el Fondo de Ope-
raciones Especiales en la proporción que le corresponde.

Artículo 1. Suscripción de acciones.

1. Se autoriza al Gobierno para que, en nombre del
Reino de España, suscriba las 109.959 acciones nuevas
que le corresponden en el Octavo Aumento de Capital
del Banco Interamericano de Desarrollo, aprobado por
las siguientes Resoluciones de su Asamblea de Gober-
nadores: AG-6/94 de 12 Agosto de 1994, AG-8/95 de
23 de Marzo de 1995, AG-9/95 de 24 de Marzo de 1995,
AG-10/95 de 20 de Abril de 1995, AG-11/95 de 6 de
Junio de 1995 y AG-12/95 de 11 de Julio de 1995. La
resolución AG-10/95, relativa a la ampliación de capi-
tal, se incluye como Apéndice I a la presente Ley.

2. Esta suscripción se compondrá de 4.166 accio-
nes de carácter pagadero y 105.793 de carácter exigible,
todas ellas emitidas a la par y con valor nominal unita-
rio de 10.000 dólares estadounidenses del peso y ley vi-
gentes al 1 de Enero de 1959. Convertidos a dólares co-
rrientes conforme a las disposiciones del Convenio
Constitutivo del Banco, y a fondos de esta Reposición,
se establece un precio por acción de 12.063,43238 dóla-
res estadounidenses corrientes.

La suscripción se realizará en seis cuotas anuales,
que serán efectivas al 31 de diciembre de cada año a
partir de 1994, o de las fechas posteriores que pueda de-
terminar el Consejo de Administración. El importe de
las cinco primeras cuotas equivaldrá a 8.372.022 dóla-
res estadounidenses corrientes y, la sexta cuota, a
8.396.149 de dólares estadounidenses corrientes.

Las acciones exigibles se incorporarán por tramos su-
cesivos en las mismas fechas de las suscripciones, a

razón de 212.702.440 dólares estadounidenses para cada
uno de los cinco primeros tramos y, para el sexto tramo,
a razón de 212.714.502 dólares estadounidenses.

Las acciones pagaderas se irán incorporando al ritmo
determinado por los pagos que se fijan en el Artículo 3
de la presente Ley.

Artículo 2. Contribución al Fondo de Operaciones Es-
peciales.

1. Se autoriza al Gobierno para que en la Octava
Reposición de Recursos del Banco Interamericano de
Desarrollo, en nombre de España, efectúe una contribu-
ción al Fondo de Operaciones Especiales por un im-
porte equivalente a 54.467.910 dólares estadouniden-
ses, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución AG-
11/95 de su Asamblea de Gobernadores, que se incluye
como Apéndice II a la presente Ley.

2. Esta aportación consta de tres contribuciones,
una Contribución Básica equivalente a 6.901.000 dóla-
res estadounidenses, una Contribución Suplementaria
equivalente a 46.566.910 dólares estadounidenses, y
una Contribución Especial equivalente a 1.000.000 de
dólares estadounidenses.

La Contribución Básica se divide a su vez en cuatro
cuotas anuales e iguales, que serán efectivas el 31 de di-
ciembre de cada año comenzando en 1994, o en las fe-
chas posteriores que pueda determinar el Consejo de
Administración.

A su vez, las contribuciones Suplementaria y Espe-
cial se dividen en seis cuotas anuales iguales, que entra-
rán en vigor de modo sucesivo el 31 de diciembre de
cada año comenzando en 1994, o en las fechas posterio-
res que pueda determinar el Consejo de Administración.

3. Las tres contribuciones españolas se realizarán
en seis únicas cuotas anuales, formalizándose mediante
pagarés que se depositarán el 31 de diciembre de cada
año, comenzando en 1994. El importe de estas cuotas
equivaldrá a 9.653.069 dólares estadounidenses para
cada una de las cuatro primeras, a 7.927.819 dólares es-
tadounidenses para la quinta, y a 7.927.815 dólares es-
tadounidenses para la sexta.

4. El tipo de cambio aplicable a las contribuciones
al Fondo de Operaciones Especiales será el tipo de cam-
bio que se señala en el artículo 4 apartado 1 de la pre-
sente Ley.

Artículo 3. Pago de las suscripciones.

1. La divisa de denominación del compromiso es-
pañol será la peseta. El tipo de cambio aplicable a las
suscripciones al capital ordinario será el existente en el
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momento de la redención por el Banco Interamericano
de Desarrollo de los pagarés emitidos por el Estado es-
pañol.

2. El abono de las cuotas correspondientes a las ac-
ciones pagaderas se efectuará mediante la emisión de
pagarés denominados en pesetas, uno por el valor de
cada cuota, que no devengarán intereses. 

3. Cada pagaré se desembolsará mediante cinco re-
denciones anuales sucesivas e iguales, venciendo la pri-
mera dentro de los 30 días siguientes a la fecha de en-
trada en vigor de la cuota correspondiente.

4. La suscripción será sufragada con cargo a las do-
taciones presupuestarias que, con este fin, se consigna-
rán en los presupuestos del Ministerio de Economía y
Hacienda.

Artículo 4. Pago de las contribuciones al Fondo de
Operaciones Especiales.

1. Se autoriza al Gobierno para que elija la divisa
de denominación de la obligación española. El tipo de
cambio aplicable para fijar el monto en unidades de
obligación a partir del dólar estadounidense, el Derecho
Especial de Giro, o la Unidad Monetaria Europea, será
el determinado por el Banco en base a los tipos de cam-
bio promedios correspondientes al período de 180 días
que finalizó el 10 de Abril de 1994 según lo acordado en
la Resolución AG-11/95 de la Asamblea de Gobernado-
res. Este valor ha sido ya fijado en 139,2836 pesetas por
dólar estadounidense.

2. Las contribuciones indicadas en el Artículo 2 se
efectuarán por medio de seis pagarés, uno por cada
cuota, que no devengarán intereses.

3. Los pagarés de suscripción a las cuatro cuotas
correspondientes a la Contribución Básica, se redimirán
según un calendario conjunto y combinado que dará
lugar a diez desembolsos anuales e iguales equivalentes
a 690.100 dólares estadounidenses, al tipo de cambio
señalado en el apartado 1 del presente artículo. Los su-
cesivos vencimientos se considerarán efectivos dentro
de los treinta días siguientes al 31 de diciembre de cada
año, comenzando en 1994, o en aquellas fechas poste-
riores que determine el Directorio Ejecutivo del Banco.

Los seis pagarés correspondientes a las Contribucio-
nes Suplementaria y Especial, se redimirán anualmente,
en orden correlativo y por la totalidad de su valor unita-
rio. Los sucesivos vencimientos tendrán lugar dentro de
los treinta días siguientes al 31 de diciembre de cada
año, comenzando en el año 1999.

4. Las contribuciones al Fondo de Operaciones Es-
peciales serán sufragadas con cargo a las dotaciones
presupuestarias que, con este fin, se consignarán en los
presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 5. Entidad depositaria.

A los efectos de la suscripción y contribuciones que
se autorizan, el Banco de España desempeñará las fun-
ciones de depositario previstas en el Artículo XIV, epí-
grafe 4 del Convenio Constitutivo del Banco Interameri-
cano de Desarrollo, tanto de los haberes y pagarés nece-
sarios para el desembolso de las acciones y contribucio-
nes, como de los títulos representativos de las mismas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores y al
Ministro de Economía y Hacienda para que dicten, en el
ámbito de sus respectivas competencias, cuantas medi-
das sean precisas para la ejecución de lo que dispone la
presente Ley.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

APÉNDICE I

RESOLUCIÓN AG-10/95

AUMENTO DE US $ 40.000 MILLONES EN EL
CAPITAL AUTORIZADO Y LAS

CORRESPONDIENTES CUOTAS DE
SUSCRIPCIÓN

CONSIDERANDO: 

Que el Comité de la Asamblea de Gobernadores ha
estudiado la posibilidad de incrementar los recursos del
Banco Interamericano de Desarrollo ( el “Banco”), me-
diante aumentos del capital autorizado y de los recursos
del Fondo para Operaciones Especiales y por medio de
contribuciones adicionales a la Facilidad de Financia-
miento Intermedio, y ha presentado un informe y las re-
comendaciones pertinentes a la Asamblea de Goberna-
dores;

Que la Asamblea de Gobernadores ha llegado a la
conclusión de que sería conveniente tomar las medidas
para aumentar el capital autorizado del Banco;

Que el Artículo II, Sección 2 (e) del Convenio Cons-
titutivo del Banco dispone lo relativo a los aumentos del
capital del Banco; y
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Que los países miembros regionales en vías de desa-
rrollo, considerados como grupo, y los Estados Unidos,
conforme a la Sección 7 (b) de las Normas Generales
para la admisión de países extrarregionales como miem-
bros del Banco han renunciado, en forma limitada, a sus
derechos respectivos de suscripción mínima de acciones
estipulados en el Artículo VIII, Sección 4(b) del Conve-
nio Constitutivo del Banco;

La Asamblea de Gobernadores

RESUELVE:

SECCIÓN 1

Aumento del capital autorizado

a) Sujeto a las disposiciones del párrafo b) de esta
sección, se aumentará el capital autorizado del Banco en
la suma de 40.000.001.466 dólares de los Estados Uni-
dos de América, dividida en 3.315.806 acciones, cada

una con un valor nominal conforme a lo dispuesto en el
Convenio Constitutivo del Banco.

b) Dicho aumento entrará en vigor solamente si, al
31 de octubre de 1994 o en la fecha posterior que deter-
mine el Directorio Ejecutivo, los países miembros hu-
bieren depositado en el Banco el instrumento apropiado
por el cual convienen, sujeto a las formalidades legales
que sean aplicables en los respectivos países, en suscri-
bir por lo menos 2.486.855 acciones del aumento de ca-
pital autorizado, de acuerdo con la Sección 2 de esta re-
solución.

SECCIÓN 2

Suscripciones

a) De acuerdo con el Artículo II, Sección 3(b) del
Convenio Constitutivo del Banco, cada país miembro
podrá suscribir el número respectivo de acciones que se
indica a continuación.
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b) Cada país miembro suscriptor deberá notificar al
Banco que ha adoptado todas las medidas necesarias para
autorizar su suscripción y deberá proporcionar al Banco
toda la información que éste le solicite al respecto.

c) La suscripción de cada país miembro al capital
adicional pagadero en efectivo se efectuará en estas
condiciones:

i) El precio de suscripción por acción será el valor
nominal de cada acción conforme a lo dispuesto por el
Convenio Constitutivo del Banco.

ii) Las suscripciones de los países miembros al ca-
pital pagadero en efectivo se efectuarán en seis cuotas
iguales que serán efectivas, respectivamente, el 31 de
diciembre de cada año a partir de 1994 y hasta 1999 in-
clusive, o en las fechas posteriores que determine el Di-
rectorio Ejecutivo, y cada cuota deberá abonarse dentro
de los 30 días siguientes a su respectiva fecha de efecti-
vidad según lo establecido en este inciso.

iii) La suscripción de cada país miembro al capital
pagadero en efectivo se abonará totalmente en la mo-
neda del respectivo país, el cual hará arreglos satisfacto-
rios para el Banco que aseguren que su respectiva mo-
neda con la que haya hecho esos pagos al Banco será li-
bremente convertible en las monedas de otros países
para los objetivos de las operaciones del Banco, o acor-
dará convertir en nombre del Banco su respectiva mo-
neda con la que haya hecho esos pagos en monedas de
otros países, para los objetivos de las operaciones del
Banco. El total de suscripciones al capital pagadero en
efectivo estará sujeto a las disposiciones del Artículo V,
Sección 1 (b) (i) del Convenio Constitutivo del Banco.

iv) El Banco podrá recibir pagarés o valores simi-
lares no negociables, que no devenguen intereses en la
forma prevista en el Artículo V, Sección 4, del Conve-
nio Constitutivo del Banco, en reemplazo del pago in-
mediato del total o de cualquier parte de la suscripción
de acciones del capital pagadero en efectivo por un país
miembro. Cada uno de dichos pagarés o valores será re-
dimido en cinco pagos iguales, anuales durante el pe-
ríodo que abarca desde 1994 hasta 2003.

d) La suscripción de cada país miembro al capital
exigible adicional se efectuará en estas condiciones:

i) El precio de suscripción por acción será el valor
nominal de cada acción conforme a lo dispuesto por el
Convenio Constitutivo del Banco.

ii) Las sucripciones de los países miembros al capi-
tal exigible se efectuarán en seis cuotas iguales que
serán efectivas, respectivamente, el 31 de diciembre de
cada año a partir de 1994 y hasta 1999 inclusive, o en las
fechas posteriores que determine el Directorio Ejecu-
tivo.

SECCIÓN 3

Poder de votación

Se aplicará al aumento de capital previsto en esta re-
solución las disposiciones de la Sección 7 (b) de las
Normas Generales para la admisión de países extrarre-
gionales como miembros del Banco, con la misma
fuerza y efecto que si constaran en esta resolución.

(Aprobada el 20 de abril de 1995) 

APÉNDICE II

RESOLUCIÓN AG-11/95

AUMENTO DE LOS RECURSOS DEL FONDO
PARA OPERACIONES ESPECIALES

Y LAS CORRESPONDIENTES CUOTAS
DE CONTRIBUCIÓN

CONSIDERANDO:

Que el Comité de la Asamblea de Gobernadores ha es-
tudiado la posibilidad de incrementar los recursos del
Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) me-
diante aumentos del capital autorizado y de los recursos
del Fondo para Operaciones Especiales y por medio de
Contribuciones adicionales a la Facilidad de Financia-
miento Intermedio, y ha presentado un informe y las reco-
mendaciones pertinentes a la Asamblea de Gobernadores;

Que la Asamblea de Gobernadores ha llegado a la
conclusión de que sería conveniente tomar las medidas
para aumentar los recursos del Fondo para Operaciones
Especiales; y

Que el Artículo IV, Sección 3 (g) del Convenio Consti-
tutivo del Banco dispone lo relativo a los aumentos de los
recursos del Fondo para Operaciones Especiales mediante
contribuciones adicionales de los países miembros;

La Asamblea de Gobernadores

RESUELVE:

SECCIÓN 1

Aumento en los recursos del Fondo

Conforme a las disposiciones de esta resolución se
aumentarán los recursos del Fondo para Operaciones
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Especiales mediante contribuciones adicionales de los
países miembros en la forma de contribuciones básicas,
contribuciones suplementarias y contribuciones espe-
ciales (a la que se hace referencia en forma individual o
colectiva como “contribución” o “contribuciones”),
cuyos montos no serán menores que los indicados para
cada país miembro en los cuadros I y II anexos a esta re-
solución, en términos de las unidades de obligación
aplicables.

SECCIÓN 2

Instrumento de contribución

a) Para efectuar una contribución conforme a esta
resolución el país miembro deberá depositar en el
Banco un instrumento de contribución que confirme
formalmente su intención de contribuir y especifique la
unidad de obligación aplicable y el monto de su contri-
bución en dicha unidad, como se establece en el Cuadro
I anexo a esta resolución.

b) Sujeto a las disposiciones del inciso c) siguiente,
el instrumento de contribución constituirá un compro-
miso incondicional del país miembro con el Banco, de
pagar la contribución en la forma y condiciones estable-
cidas o previstas en esta resolución. Para los efectos de
esta resolución, una contribución incondicional.

c) Como caso excepcional, cuando un país miem-
bro no pueda asumir el compromiso de una contribución
incondicional debido a sus normas legislativas, el
Banco podrá aceptar de ese país miembro un instru-
mento de contribución que contenga la reserva de que el
pago de todas las cuotas de la contribución está sujeto a
asignaciones presupuestarías posteriores. Dicho instru-
mento, empero, deberá incluir el compromiso de gestio-
nar durante el período del aumento las asignaciones ne-
cesarias, al tenor de lo especificado en la Sección 5 b) de
esta resolución, y de notificar al Banco tan pronto como
se obtenga cada asignación. Para los efectos de esta re-
solución, una contribución amparada por tal instru-
mento se denominará contribución condicional y se
considerará incondicional en la medida que se obtenga
tales asignaciones.

SECCIÓN 3

Entrada en vigencia

a) Ninguna de las contribuciones será pagadera
salvo que, al 31 de octubre de 1994, o en la fecha poste-
rior que determine el Directorio Ejecutivo, los países
miembros hayan depositado en el Banco los instrumen-

tos de contribución que representen contribuciones in-
condicionales y condicionales por un monto total no
menor del equivalente a US$648 millones del aumento
del Fondo para Operaciones Especiales.

b) Los instrumentos de contribución depositados a
más tardar en la fecha de entrada en vigencia del au-
mento surtirán efecto en esa fecha, y los que se deposite
después de ella en las respectivas fechas de su depósito.

SECCIÓN 4

Contribuciones

a) Cada país miembro efectuará sus contribuciones
en una de las monedas libremente convertibles designa-
das por el Banco para los efectos de esta resolución.

b) Las contribuciones básicas se harán en cuatro
cuotas iguales que serán efectivas, respectivamente, el
31 de diciembre de cada año, a partir de 1994 y hasta
1997 inclusive o en las fechas posteriores que determine
el Directorio Ejecutivo. Las contribuciones suplementa-
rias y las especiales se harán en seis cuotas iguales que
serán efectivas, respectivamente, el 31 de diciembre de
cada año, a partir de 1994 y hasta 1999 inclusive o en las
fechas posteriores que determine el Directorio Ejecu-
tivo. Cada cuota de las contribuciones incondicionales
deberá abonarse dentro de los 30 días siguientes a su
respectiva fecha de efectividad según lo establecido en
este inciso. Los pagos correspondientes a las contribu-
ciones condicionales se efectuarán dentro de los 30 días
siguientes a la eliminación de su condicionalidad y en la
medida de tal eliminación, en las respectivas fechas de
pago anuales fijadas en este inciso.

c) El Banco podrá recibir pagarés o valores simila-
res no negociables, que no devenguen intereses, en la
forma prevista en el Artículo V, Sección 4, del Conve-
nio Constitutivo del Banco, en reemplazo del pago in-
mediato del total o de cualquier parte de la Contribución
de un país miembro a cada cuota. Dichos pagarés o va-
lores serán redimidos por el Banco conforme a lo esti-
pulado en el calendario de pagos de las contribuciones
al Fondo para Operaciones Especiales que aparece en
los párrafos 4.11 y 4.12 del documento AB-1704.

d) Los pagos de cada país miembro deberán ser
equivalentes al monto que se indica para cada uno, en
términos de la unidad de obligación aplicable, en el
Cuadro I de esta resolución.

e) Las monedas de los países miembros que se en-
cuentren en poder del Banco y correspondan a estas
contribuciones adicionales, no estarán sujetas a las dis-
posiciones sobre mantenimiento de valor del Artículo V,
Sección 3, del Convenio Constitutivo del Banco.
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f) No obstante lo dispuesto en la Sección 4, ningún
país miembro estará obligado a efectuar un pago corres-
pondiente a su contribución básica, salvo que ésta se hu-
biere convertido en disponible para atender compromi-
sos de préstamo, conforme a lo establecido en la Sec-
ción 5 de esta resolución.

g) Durante el período comprendido entre el sexto
año después de la fecha efectiva del acuerdo de reposi-
ción y el 31 de diciembre de 2004, el Banco subsanará,
mediante transferencias periódicas del ingreso neto del
capital ordinario, compatibles con una administración
financiera prudente, cualquier insuficiencia en las con-
tribuciones especiales no asignadas que se produzca du-
rante el período, que no sea cubierta por contribuciones
de los países miembros, conforme a los acuerdos que se
mencionan en las notas al pie del cuadro del párrafo
4.11 del Capítulo IV del documento AB-1704.

SECCIÓN 5

Condiciones para el compromiso de préstamos

a) Para los efectos de los compromisos de présta-
mos del Banco, cada contribución incondicional se divi-
dirá en cuatro tramos iguales y, sujeto a lo dispuesto en
la Sección 4 b) y en la Sección 6 de esta resolución, es-
tará disponible para compromisos de préstamos de esta
forma:  

i) El primer tramo a partir del 31 de diciembre de
1994 o en la fecha posterior en que entre en vigencia el
instrumento de contribución pertinente;

ii) El segundo tramo a partir del 31 de diciembre de
1995;

iii) El tercer tramo a partir del 31 de diciembre de
1996; y 

iv) El cuarto tramo a partir del 31 de diciembre de
1997;

b) Salvo que en la fecha debida se haya tornado in-
condicional, cada contribución condicional pasará a

estar disponible para compromisos de préstamos en el
momento y medida que se haya vuelto incondicional, lo
que deberá ocurrir a razón de una cuarta parte del monto
total en cada uno de los cuatro años que abarca el au-
mento, en las fechas fijadas en la Sección 4 b) de esta re-
solución.

SECCIÓN 6

Limitación de compromisos

Si hubiere contribuciones condicionales a la contri-
bución básica que no se hubieren convertido incondi-
cionales en la proporción, medida y fecha estipuladas en
la Sección 5 b), en cuanto a su segunda, tercera y cuarta
cuotas, el Banco notificará inmediatamente a todos los
países miembros, y los que hayan hecho contribuciones
incondicionales o aquellos cuyas contribuciones condi-
cionales se hayan tornado incondicionales en la propor-
ción, medida y fecha estipuladas en la Sección 5 b), des-
pués de consultar al Directorio Ejecutivo podrán notifi-
car al Banco, por escrito, contribuciones básicas a la
respectiva cuota. El monto máximo de reducción de
tales compromisos deberá ser proporcional a la medida
en que la cuota respectiva de la contribución condicio-
nal no se haya vuelto incondicional.

SECCIÓN 7

Reunión de los países miembros

Si en el transcurso del aumento de los recursos del
Fondo para Operaciones Especiales se produjeran atra-
sos o reajustes en el pago de las contribuciones o en su
disponibilidad para el compromiso de desembolsos de
préstamos que impidieran impedir el logro sustancial de
los fines del aumento, el Banco convocará una reunión
de los representantes de los países miembros para exa-
minar la situación y considerar medidas para obtener las
contribuciones necesarias.
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